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4. Si las consultas у las medidas de cooperaciön pre- 
vistas en los pärrafos 2 у 3 de este articulo no han 
resuelto las dudas acerca de tales actividades у sub- 
siste alguna duda grave en relaciön con el cumplimien- 
lo de las obligaciones contraidas en virtud del presente 
Tratado, todo Estado Parte podrä, de conformidad con 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
remitir la cuestiön al Consejo de Seguridad. el cual 
podrä actuar de conformidad con la Carta.

5. Todo Estado Parte podrä emprender la verifica
tion en virtud de este articulo recurriendo а medios 
propios о con la ayuda plena о parcial de cualquier 
otro Estado Parte о mediante los procedimientos in- 
ternacionales apropiados. dentro del marco de las Na
ciones Unidas у de conformidad con la carta.

6. Las actividades de verifieaciön que se efectüen de 
conformidad con el presente Tratado no deberän per- 
turbar las actividades de otros Estados Partes у se 
llevarän a cabo con el debido respeto а los derechos 
reconocidos en derecho internacional, incluyendo la li- 
bertad de la alta mar у los derechos de los Estados 
riberefios en lo que se refiere a la exploraciön у ex- 
plotaciön de sus plataformas continentales.

ARTICULO IV

Ninguna disposiciön del presente Tratado se inter- 
pretarä en el sentido de que favorezca о perjudique la 
posiciön de ningün Estado Parte con respecto а conven- 
ciones internacionales existentes, incluida la Conven- 
ciön de 1958 sobre el Mar Territorial у la Zona Con- 
tigua, о con respecto а los derechos о pretensiones que 
un Estado Parte pueda alegar, о con respecto al reco- 
nocimiento о no reconocimiento de los derechos о pre
tensiones alegados por cualquier otro Estado en rela
ciön con las aguas frente a sus costas, incluidos, entre 
otros, mares territoriales у zonas contiguas. о en rela
ciön con los fondos marinos у oceänicos, incluidas las 
plataformas continentales.

ARTICULO V

Las Partes en el presente Tratado se comprometen а 
proseguir de buena fe negociaciones relatives а nuevas 
medidas en la esfera del desarme para la prevenciön 
de la carrera de armamentos en los fondos marinos у 
oceänicos у en su subsuelo.

ARTICULO VI

Cualquier Estado Parte en el presente Tratado podrä 
proponer enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarän 
en vigor para cada Estado Parte que las acepte cuando 
hayan sido aceptadas por la mayoria de los Estados 
Partes en el Tratado у en lo sucesivo para cada uno 
de los Estados Partes restantes en la fecha en que las 
haya aceptado.

ARTICULO VII

Cinco anos despues de la entrada en vigor del pre
sente Tratado, se celebrarä en Ginebra, Suiza, una con- 
ferencia de las Partes en el Tratado a fin de revisar 
la aplicaciön de este Tratado para asegurarse de que se 
cumplen los propösitos enunciados en el preämbulo у 
las disposiciones del Tratado. En esta revision se ten- 
drä en cuenta todo avance tecnolögico pertinente. La 
conferencia de revision determinarä, de conformidad 
con el parecer de la mayoria de las Partes que asis- 
tan а ella, si se ha de convocar una nueva conferencia 
de revision у la fecha de esta.

ARTICULO VIII

Cada Estado Parte en el presente Tratado tendrä de
recho, en ejercicio de su soberania nacional. а retirar- 
se del Tratado si decide que acontecimientos extraor- 
dinarios, relacionados con la materia que es objeto del 
presente Tratado, han comprometido los intereses su
premos de su pais. Deberä notificar de este retiro a 
todos los demäs Estados Partes en el Tratado у al Con- 
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas con una 
antelaciön de tres meses. Tal notificaciön deberä in- 
cluir una exposiciön de los acontecimientos extraordi- 
narios que, segün considera ese Estado Parte, han com
prometido sus intereses supremos.

ARTICULO IX

Las disposiciones del presente Tratado no afectan 
en forma alguna las obligaciones asumidas por los Es
tados Partes en el Tratado en virtud de instrumentos 
intemacionales que establezcan zonas libres de armas 
nucleares.

ARTICULO X

1. El presente Tratado estarä abierto a la firma de 
todos los Estados. Todo Estado que no firmare este 
Tratado antes de su entrada en vigor, de conformidad 
con el pärrafo 3 del presente articulo, podrä adherirse 
а el en cualquier momento.

2. El presente Tratado estarä sujeto а ratificaciön por 
los Estados signatarios. Los instrumentos de ratifica
ciön у de adhesion serän entregados para su depösito 
а los Gobiernos de la Union de Repüblicas Socialistas 
Soviöticas, el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte у los Estados Unidos de America, que por el 
presente quedan designados Gobiernos depositaries.

3. El presente Tratado entrarä en vigor una vez que 
hayan depositado los instrumentos de ratificaciön vein- 
tidös gobiernos, entre ellos los Gobiernos que hayan 
sido designados сото depositaries de este Tratado.

4. Para los Estados -cuyos instrumentos de ratifica
ciön о de adhesion se depositaren despues de la en
trada en vigor del presente Tratado. el Tratado entra-


